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1100131 03 016 Divisorios
2010 00839

MARIA DEL CARMEN RAMIREZ DE CARMEN JUDITH LOPEZ RAMIREZ 
LOPEZ Termina Proceso por Desistimiento Tácito

- Ordena la cancelación de las medidas cautelares decretadas.
- Sin costas. - Arcívese el expediente

10/11/2022 1

1100131 03 016 Ordinario
2014 00274

MIGUEL ANGEL ROA PALACIOS ANA MARIA LEAL GUERRERO Auto obedézcase y cúmplase
Lo resuelto por el Superior, quien revocó la sentencia y accedió 
a las pretensiones declarando la simulación deprecada en la 
demanda.

10/11/2022 1

1100131 03 016 Ordinario
2014 00274

MIGUEL ANGEL ROA PALACIOS ANA MARIA LEAL GUERRERO
Auto ordena oficiar
Por Secretarla líbrese el oficio ordenado por el Superior. - 
Practíquese la liquidación de costas, incluyendo agencias en 
derecho de la primera instancia.

10/11/2022 1

1100131 03 021 Ordinario
2012 00088

CORPORACION DE ABASTOS DE 
BOGOTA S.A. CORABASTOS

EXXONMOBIL DE COLOMBIA S.A.
Auto resuelve corrección providencia
Se corrige el auto de 27 de octubre, en el sentido que no es
conversión del título, sino fraccionamiento del mismo.

10/11/2022 1

1100131 03 022 Divisorios
2014 00676

LUDIVIA ACEVEDO ARANGO HERNAN BUSTOS BOHORQUEZ
Auto ordena entregar títulos
Accediendo a lo solicitado Secretaría, previo fraccionamiento 
de títulos, haga entrega a los rematantes de los dineros , tal y 
como se ordenó en el auto que aprobó el remate. - Incorpórese 
a los autos, la documental allegada. - Una vez se allegue el 
folio de matrícula inmobiliaria, en donde conste la inscripción 
del remate, se dictará sentencia en donde se distribuirán los 
dineros...

10/11/2022 1

1100131 03 023 Ordinario
2013 00547

MARTIN HERNAN DIAZ RAMIREZ PERSONAS INDETERMINADAS
Termina Proceso por Desistimiento Tácito
- Ordena la cancelación de las medidas cautelares decretadas.
- Sin costas. - Archívese el expediente.

10/11/2022 1

1100131 03 049 Especial De
2020 00206

NANCY YANETH ROMERO GUSTAVO ADOLFO ORTEGON
Auto requiere
A la parte actora bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P., 
para que notifique al demandado. - Se acepta la revocatoria del 
poder conferido por la activa al abogado MARIO ALBERTO 
ROMERO GONZÁLEZ.

10/11/2022 1Pertenencia

1100131 03 049 Abreviado
2021 00010

LUZ MARINA RINCON MORENO EDIFICO URASAN I. P.H.
Termina Proceso por Desistimiento Tácito
- Ordena la cancelación de las medidas cautelares decretadas.
- Sin costas. - Archívese el expediente.______________________

10/11/2022 1
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1100131 03 049 Verbal
2021 00639

INVERSIONES HOLMERA LTDA SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 
OLIMPICA S. A. - OLIMPICA S. A . Auto ordena correr traslado 

Se tiene por contestada en tiempo la demanda, de las 
excepciones formuladas por los demandados, córrasele 
traslado a la demandante. - Personería a DUBERNEY 
RESTREPO VILLADA, como apoderado judicial de la entidad 
demandada

10/11/2022 1

1100131 03 049 Expropiación
2022 00058

LAUREANO MUÑOZ PAEZAGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ANI Auto resuelve desistimiento

En virtud que, el desistimiento reúne las exigencias legales, se 
dispone: - DECRETAR la terminación del proceso, por 
desistimiento. - Se ordena la cancelación de las medidas 
cautelares decretadas. - Sin costas. - Se ordena la entrega del 
título remitido por el Juzgado de Fusagasugá, a los aquí 
demandados. - Hecho lo anterior, archívese el expediente.

10/11/2022 1

1100131 03 049 Divisorios
2022 00422

ROCIO DEL CARMEN CELY JIMENEZ MARIA INES GUTIERREZ DELGADO Auto concede apelación efecto suspensivo 
- En el efecto SUSPENSIVO y, para ante el H. Tribunal Superior 
de Bogotá - Sala Civil, se concede el recurso de apelación, 
incoado en contra del auto que rechazó la demanda. - En firme 
este proveído, envíense las diligencias al Superior, para que se 
surta la alzada. Obsérvese el contenido del artículo 322-3 del 
C.G.P.

10/11/2022 1

1100131 03 049 Ejecutivo Singular REINTEGRA S.A.S.
2022 00486

IRA CARLINA CONTRERAS MURILLO Auto inadmite demanda 10/11/2022 1

1100140 03 066 Ordinario
2018 00722

MONICA TORRES CARDENAS NICOLAS ALEJANDRO BORRAEZ Sentencia revocada
- Revoca el ordinal Io de la sentencia de fecha 11 de marzo del 
Juzgado 5o Civil Municipal de Bogotá. - Declarar la nulidad del 
contrato de promesa de compraventa ... - Adiciona el ordinal 3o 
de la sentencia del 11 de marzo ... - No condenar en costas. - 
Devolver las diligencias al despacho de origen._______________

10/11/2022 1
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„ ‘Mr 5

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL
11/11/2022 // 

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. //

OTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR ELANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

>

ARCÍAMARGARimROSA OYOL/^3
si TARIQ^


